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Panorama político

ARTICULO INTERESANTISIMO
E l señor Martínez Barrio ha tirado— desde dentro del G obierno—Ja  prime- 

ra  piedra^contra el G abinete de que forma parte. A decir verdad, hace tiempo
que el señor Martínez Barrio venía tirando piedras al tejado de su jefe; pero
la ultim a— véanse las declaraciones a  «Blanco y N egro»— es un pedrusco de 
tales dim ensiones que ha puesto en trance de ruina-el edificio todo. Se alude 
a una posible dimisión total. ¿Qué fondo'oscuro hay en esta acción  del señor 
M artínez Barrio? Valdrá la pena de que evitem os que la opinión se despiste. 
M a r t in e z ^ r n o  se ha complacido en una táctica  doble: al tiempo que ape-
dreaba al Gobierno ofrecía a su presidente las seguridades del más entraña­ble de los afectos.

E sta duplicidad en la conducía no dejaba de sorprender incluso a sus pro­
pios am igos, que, al fin, desconocían a qué carta quedarse. M ientras afirm a­
ba, por ejem plo, que el señor L errou x será quien suceda al señor L errou x, 
dejando sentado que la República carece  por el momento de otro hom bre ut¡- 
lizable, pensaba en levantarse en el banco azul para oponerse a una demanda 
de las derechas haciendo de ella cuestión de Gabinete, m ostrando así de una 
manera pública su disconform idad con la política de concesiones inspirada 
por L errou x  y señalando la equivocación funesta del exceso  de transigencia. 
E sta  lección no ha sabido aprovecharla el señor L errou x— en plena euforia 
senil ■, y , a la vuelta de pocas h oras, suscribió un provecto de am nistía que 
ha tenido la virtud de encoraginar a  la opinión.

P a rece  com o si el señor Martínez B arrio , convencido de la inutilidad de 
los consejos indirectos, de las d iscretas llamadas de atención, deseoso de po 
ner térm ino a todo un período vergonzoso, hubiera decidido abordar la cues­
tión de cara , comunicando a un periodista, para su di^■ulgación, palabras que 
son una terrible requisitoria contra el G obierno, requisitoria que viene a dar­
nos la razón en cuanto llevam os escrito . Que recordem os, otro ministro re­
publicano procedió de manera análoga: el señor Botella A sensi, pero adqui­
riendo el derecho a  acu sar al G obierno con un acto  previo: el de su dimisión. 
Fué más correcto  que lo ha sido el señor .Martínez Barrio. Se  podrá no creer 
en el m isterio de la Encarnación; pero no es lugar adecuado el púlpito para 
proclam ar esa incredulidad.

A hora bien: ^'acaso es el señor Martínez Barrio un ineducado, incapaz de 
m atizar sus actos con la gracia de una cortesía ju sta?  L e jo s de eso, es perso­
na que acostum bra a entregar las palabras al adversario envueltas en papel 
de plata, com o las onzas de chocolate; tanto m ás si se trata de am igos, m u­
cho m ás afectando sus palabras directam ente al propio señor L erroux, su pa- 
drecito bienam ado. ¿E n  razón de qué justificar la incorrección? Algo habrá 
que la explique y aclare. ¿Dónde? Difícil es que lo  digam os. L o  intentarem os. 
H ace tiempo que se ha im puesto una evidencia: la de que el señor Lerroux es 
un estorbo. T errib le y difícil estorbo que interesa elim inar. E s  un descubri­
m iento tardío. ¿Se ha solicitado patrióticam ente al señor M artínez Barrio 
para que sea él quien le ponga ei cascabel al gato? Tenem os derecho a supo­
nerlo . L a  situación política es angustiosa. Una gran fu e rz a -a y e r  basam ento 
del régim en— está  en m archa hacia el Poder: la obrera; otra fuerza, robuste­
cida por el Gobierno medíante su política de con cesion es, lo solicita y co rte ­
ja : las d erechas.

F a ta l era que los rectores de la República se preocupasen de conjurar ese 
doble peligro, forzoso h acer algo para evitarlo. ¿Qué h acer teniendo como 
director de !a política un hom bre com o L errou x , entregado a la molicie de 
lo  euforia? P or lo pronto, esto: sacrificarle. Y esta misión es la que ha acep ­
tado M artínez B arrio . Con impulso sob eran o , consciente de lo que se hacía, 
ha tirado sobre el agrietado edificio del G obierno el pedrusco de sus declara­
cion es. Para cuando el sacrificio se haya consum ado— hov o m añana— se 
tendrá preparado el equipo capaz de intentar resistir lo ineluctable: nuestra 
victoria.

{De «E l Socialista»).

el T e a tr o  P r i i tc íp a l

€1 baile infantil del lunes 
de Carnaval

Como anunciábam os ay er , pamos a  
decir  a lg o  d e l ba ile  in fan til que se 
celeb rará  en el Teatro P rin c ip a l el 
lunes de Carnaval y' que a ju :{g ar  p or  
e l  entusiasmo que reina entre los p e ­
queños. va a constituir un aconteci­
miento.

P ara  poder asistir a l  ba ile , deberán  
i r  acom pañados los niños de sus p a­
dres o de una persona m ay or , siendo 
reservados p ara  ellos Jos palcos p r in ­
cipales y  las p lateas del Teatro.

Durante el ba ile  ŷ  a una indicación  
de la orquesta, los niños ba ila rán  dos 
pie¡{as form an d o  p a re ja  con  tma niña, 
y  durante este ba ile , no podrá  ba ila r  
n adie más que los que vayan  d is fr a ­
zados. Asimis7no, los que no bailen  
deberán  hallarse  en la sala, para des­
f i l a r  acto segu ido p o r  la  p lata form a  
que se co locará  en e l escenario.

Durante e l desfile, un Ju rado  foi'- 
m ado p o r  una representación de la 
Prensa lo ca l y  de la  A sociación de 
D ependientes, d e lib erará , dando a 
continuación el fa l lo  de los prem ios 
ad ju d icados, continuando segu ida­
mente el ba ile .

1 enemos referen cias c iertas de que 
^n g ran  m’w iero de «peques» van a 
^'Calzar con su presencia  e l ba ile, p o­
niendo de esta m anera una nota sim ­
pática en los Carnavales de este año.

Con objeto  de que nadie se quede 
descontento, y‘a  que e l núm ero de pre­
mios es lim itado, la D irectiva de los 
dependientes ha dispuesto unos r eg a -  
iitos que llegarán  a  todos los niños.

Todo el personal del Teatro presta- 
 ̂ su colaboración  a l  acto  y" resolverá  

^̂ ^<̂ lquier duda d el público, pudiendo

¿ U n o s  ta lle re s  d e  c o n s tru c c ió n  
d e a v io n e s  en  Z a r a g o z a ?

Ayer llegó el director de la 
Casa Caudrón de Roche- 

fort (Francia)
ZARAGOZA, 7.—Ayer llegó a nues­

tra ciudad el director técnico de la Gasa 
Caiidrón, de Rochefort / Francia), con el 
propósito de realizar determinadas visi­
tas relacionadas con el establecimiento 
en Zaragoza de unos talleres de cons­
trucción de aparatos.

La noticia no está confirmada, pero 
podemo.s adelantar, por impresiones re­
cogidas por el informador, de que no 
solamente es viable sino que acerca de 
ella se realizan hace tiempo determina­
dos trabajos, siendo en este caso la Em­
presa que financió el asunto netamente 
zaragozana.

Estos talleres tendrán emplazamiento. 
en el aeródromo civil de San duan de 
Mozarrifar.

Tendremos al corriente a los lectores 
de cuanto se trate acerca de esta cues­
tión.
N in n a im iiu tifH iiitu iii i i i i i im u iiu m u m u n m tiM u n k

AlcaldíadeHuesca
A las dos horas del día 8 del corrien­

te en el despacho Alcaldía se realizará 
la venta, por licitación verbal, de vein­
tiún conejos al tipo en alza de sesenta y 
tres pesetas el lote.

Los conejos estarán de manifiesto en 
la inspección de Arbitrios (antiguo Fie­
lato) hasta el momento de la venta.

Huesca, 7 de febrero de 1034.—El al­
calde. Agustíu Delplán.

asegu rar que los servicios estarán  
atendidos  con el m ay or  esm ero.

Debemos ad v ertir  que a  este ba ile  
no se p erm itirá  la entrada a  los adu l­
tos que vayan  d isfrazados.

M añana conlÍ7uta7-emos dando deta­
lles d e l resto de los bailes.

L o  in c re íb le

El centinela de guardia en 
el Gobierno militar, hace 
fuego contra los ventanales 
de la sala de ?|ociales de 

esta prisión
( C A R T A  A B I E R T A )  

Huesca, 6 Febrero 1934 (tres tarde).

Sr, I). José Jame.

Ciudad.
Muy señor nuestro;
Le adjuntamos estas cuartillas, en la se­

guridad que ha de publicarlas, por estar, 
como otras tantas veces ha demostrado, 
EL PUEBLO en favor de los que son ata­
cados injustamente.

Anticipándole las gracias, le saludan, por 
los presos sociales, Aureo Blasco, Juan Lo- 
rente, Alfredo’Atarés.

Sr. Director de E L  PUEBLO.

Huesca.

Conocedores los reclusos sociales de esta 
Prisión, de las campañas en nuestro favor 
acometidas en el periódico de su digna 
dirección, le enviamos estas cuartillas para 
la publicidad, en las que exponemos la 
manera absurda y «fásci^izante» de que 
hemos sido víctimas de un atentado los 
aquí recluidos.

Esta tarde, a las dos y diez minutos, 
mientras esperábamos la hora de salir al 
patio de recreo, y en tanto unos leíamos y 
otros dormían la siesta sobre los petates, 
ha sonado un disparo de la parte del Go­
bierno militar, viniendo a dar en la primera 
ventana de la sala.

Es de advertir que alguno de los sociales 
cuando escribe correspondencia al no tener 
mesa para hacerlo utiliza el alféizar de esa 
ventana tomado como mesa... Cuando los 
reclusos reciben el servicio de barbería, 
utilizan asimismo esa ventana por ser la 
más libre de los petates del dormitorio... Y 
sobre todo, hay dos o tres reclusos enfer­
mos de los pulmones que utilizan esa ven­
tana para respirar, en tanto el patio perma­
nece cerrado por disposición de la Prisión.

Lo que antecede, sería suficiente para 
calificar de atentado la. inicua manera en 
que se nos ha querido provocar; pero para 
que sea el hecho más atentatorio, ya deci­
mos anteriormente que después de la co­
mida, mientras unos leen paseando por la 
sala, otros duermen siesta sobre sus pe­
tates.

Nosotrí'S (y pedimos se averigüe) sospe­
chamos que la brutal e inopinada agresión 
ha debido ser realizada por alguno de los 
señoritingos cuotitas, que no saben que los 
fusiles son para matar, puesto que llevan 
escasos días de uniformados y «planchadi- 
tos».

V decimos que sospechamos esto, por­
que de no ser asi sospecharíamos que «ni- 
ñitos» adosados recientemente al Ejército, 
y afiliados ha tiempo a la <F. E.», preten­
dían mediante esta provocación excitarnos 
a las protestas, para poderse así desahogar 
«valientemente» con unos indefensos re­
clusos que están triplemente enrejados.

Como quiera que en línea recta desde la 
guardia militar y la ventana hay petates de 
pacientes sociales que nada hacen sino 
estar sin libertad, queremos excitar a que 
EL PUEBLO aclare la causa de esta agre­
sión; y la causa y el porqué de ciertas visi­
tas de estos centinelas que ahora mismo 
ríen a mandíbula batiente sin saber si han 
obrado mal o no.

Esperando dé a luz esta nuestra honrada 
protesta, le saludan afectuosamente dándole 
las gracias,

L o s  p re so s  s o c ia le s .

Apostilla de la Redacción: La prece­
dente carta de los detenidos en esta 
Prisión Provincial nos ha hecho medi­
tar largamente, bajo el indujo de la e.x- 
trañeza producida por su lectura.

No acertamos a explicarnos de modo 
lógico o satisfactorio lo que dfeen haber 
ocurrido, y, mientras alguien lo aclara 
y justifica, nosotros, a modo de m orale­
ja , vamos a relatar un episodio que Víc­
tor Hugo reseña en su famosa novela 
«Los Miserables»:

«París ardía en revolución. R1 pueblo, 
parapetado en barricadas, se defendía 
de las fuerzas regulares al servicio de 
la reacción. Juan Valjean—el hombre 
bueno, idealista y ehéraígo de las lu ­
chas sangrientas entre hermanos—»e 
llegó a una barricada.

Permanecía pasivo entre los luchado 
res; pero éstos, extrañados de su actitud 
le entregaron un fusil para que ayudase 
eficazmente a la defensa del reducto re­
volucionario. Un soldado defensor del 
«orden» -u n a  especie de guardia civil 
de aquella época—asomó la cabeza tras 
la esquina de la bocacalle. Juan Valjean 
disparó contra él, pero la  bala pasó ro­
zando al audaz contrarrevolucionario; 
éste, una vez repuesto, volvió a asomar-

DINÉRlí: PARA R E M E D IA R  L A  
'^CR ISIS  OBRERA

Estamos ante un problema angustioso y magno: el del paro obrero. No puede quedar 
para nosotros eso en olvido ni aplazado. En algunos mítines de la campaña electoral'he 
disertado sobre las causas de esta crisis, que no son nuevas, que tienen ahora mayor 
resonancia en el campo, porque el campesino que veía atisbos de justicia en el régimen 
republicano no se resigna, y hace bien, al silencio trágico con que antes ocultaba su 
miseria.

El problema de la crisis agrícola se agrava al refluir sobre el campo los obreros 
industriales; sobre todo, de las legiones de trabajadores de las minas, que habiendo 
emigrado de su terruño en busca de un jornal más seguro y más amplio, encontrando 
ahora totalmente cegadas las fuentes de aquellos recursos, retornan a la aldea misérrima 
a aumentar con su hambre la miseria de los obreros agrícolas que allí quedaron sin 
sentir el espíritu aventurero de marchar a otras tierras en busca de mayor retribución.

Se ha dicho que es preciso sacar el dinero de donde sea. No nos apartaremos nos­
otros de ese consejo imperativo. Voy a decir aquí ahora dónde hay dinero. (Rumores).

Al pasar yo por el ministerio de Hacienda reformé, mejor dicho, obtuve de aquellas 
honradísimas y meritorias Cortes constituyentes la reforma de la ley de Ordenación 
Bancaria, por que venía rigiendo su vida el Banco de España. En la nueva ley de Orde­
nación Bancaria, en su base 13 , despejé—despejaron las Cortes—un enigma que el 
Banco de España quería mantener subsistente. Era el saber a quién pertenecía la plusva­
lía del oro almacenado en las cuevas de ese majestuoso edificio de la calle de Alcalá. 
Tenía el Banco el deseo mal disimulado de declararse dueño de la plusvalía He 05c oro- 
Pero la plusvalía está lograda a costa de la-coonomía nacional, que no és precisamente 
el Banco de España.

El representante de la economía nacional es el Estado. Las Cortes, aparte de estable­
cer con esa base 13 mayor flexibilidad para la defensa del cambio de nuestra moneda, 
cuya intervención estaba antes atenida exclusivamente a las exiguas o nulas cantidades 
de oro que pudiera tener el Tesoro, aparte de eso se estableció claramente la situación 
jurídica de ese oro. Y se dispuso que si al estabilizar nuestra moneda, al establecer el 
patrón oro, el precio legal asignado al oro fuese superior al en que aparece cifrado 
(desde luego lo es), se evaluarán al nuevo tipo las reservas de oro del Banco de España 
en la fecha que el nuevo patrón deba comenzar a regir, y se asignará al Estado, desde 
igual fecha, la diferencia en más del valor de aquellas reservas.

Pues bien, el valor en más de esas reservas de oro es hoy propiedad del Estado. 
Cierto que con arreglo a la cláusula 13 la utilización de ese mayor valor no puede verifi­
carla el Estado en tanto que no se estabilice su moneda, en tanto que no establezca el 
patrón oro. ¡Ah!, pero es evidente que hay ahí una suma, de cuya cuantía os voy a 
hablar ahora, reservada al Estado.

Y que, aunque sería imprudente y de cierta violencia legal aprovecharla totalmente 
ahora, y ello no es menester, nada más fácil ni más lógico que abrir una cuenta de cré­
dito sin interés contra esos recursos que son del Estado para aliviar la crisis obrera por 
medio de obras públicas reproductivas y fecundas. Las reservas de ese oro están cifra­
das en los balances del Banco en su valor nominal, en el tipo de la par. La prima que 
hoy alcanza el oro es de 142 por 100. Está ya en la ley, a virtud de resolución de las 
Cortes Constituyentes, tan vilipendiadas, que esa plusvalía pertenece al Estado, y regla­
do el momento de su aplicación; pero, desde luego, constituye ya hoy una base de cré­
dito. El oro que tiene almacenado el Banco de España suma 2.466 millones de pesetas 
en su valor nominal, a la par. Mas como tiene una prima de 142 por 100, ese oro vale 
hoy 5.967 millones de pesetas. La diferencia, la plusvalía es, en números redondos, de 
3.500 millones de pesetas, 3.500 millones de pesetas que el voto de las Cortes Constitu­
yentes entregó al Tesoro de la nación, y de los que la nación puede hacer uso para aca­
bar con la crisis obrera. (Prolongada ovación).

(Del discurso último de don Indalecio Prieto).

L n  V a le n c ia

Para asegurar los servi­
cios públicos

VALENCIA, 7.—Se ha sabido que en 
Capitanía general se reunieron, llam a­
dos por el general Riquelme. los repre­
sentantes de todas las Empresas de ser­
vicios públicos de esta ciudad para es­
tudiar los medios más convenientes pa­
ra dejar asegurados estos servidos en 
caso de revuelta.

Exija siempre LECHE en 
botellas precintadas de la 
Granja Agrícola CABAÑAS

« iim n iiin n n iiii if tm m M m H tiiii i i

o D E o S A G E

Siempre los films de primera categoría

En breve;
Ufilms presenta

Mariot Bell y
Alber Prejean, en

S a  a l te z a  l a  v e n d e d o ra
iniiMiii

E n  la  s e r o n d a  p á g in a  e n ­
c o n t r a r á  e l le c to r  l a  te r m i­
n a c ió n  d e  l a  im p o r ta n ­
t ís im a  L e y  a le m a n a  d e

E S T E R I L I Z A C I O N

se de nuevo y otra vez Juan Valjean 
disparó. La bala hizo blanco en el kepis, 
que salió despedido, pero sin herir al 
soldado. Los revolucionarios de la ba­
rricada diéronse cuenta enseguida de 
que aquel hombre extraño y desconoci­
do para ellos—Juan Valjean—era un 
íormidable tirador que no quería hacer 
blanco. ¿Quién será?—se preguntaban 
ios revolucionarios—. ¿Quien, es este 
hombre tan singular? Y E njolras, je fe  de 
los defensores de la baricada, cortó la 
curiosidad desús amigos,diciendo: «¡Es 
un hombre que hace el bien a tiros!».

Y nosotros nos preguntamos, amigos 
presos, si los tiros que decís os han 
disparado contra vuestras ventanas de 
la prisión habrán sido unos tiros pre 
venlivos, una advertencia o alerta que 
tienda a evitar presunta efectividad.

Quizá haya llegado a conocimiento 
de alguien un proyecto de comuDioa- 
ción con el exterior, y esos tiros dispa­
rados sin daño para nadie sean algo así 
como un aviso paterna!...

Conciertos para pago del 
impuesto sobre transpor­

tes de viajeros y mer­
cancías

El «Boletín Oficial» de la  provincia 
publica una circular de la Administra­
ción de Rentas públicas, que por consi­
derarla de interés para nuestros lecto­
res, la copiamos a continuación:

«Los conciertos para el pago del Im ­
puesto de Transportes son anuales y to­
dos los aprobados en el año 1933 termi­
naron y perdieron su eficacia en 31 de 
Diciembre último. Por ello, las Empre­
sas o dueños de vehículos dedicados al 
transporte de viajeros o de meancías, 
sean propias o ajenas, por earreteras o 
caminos que deseen satisfacer el im ­
puesto por concierto, deberán solicitarlo 
nuevamente para el año 1934, aunque 
hubieren tributado en esta forma du­
rante el año anterior.

La mayor parte de estos transportis­
tas, atendiendo la indicación que direc­
tamente les hizo esta Administración de 
Rentas, al finalizar el ejercicio económi­
co, han solicitado el concierto para el 
corriente año; pero hay algunos que por 
no haber llegado a su poder el aviso de 
referencia o por otras causas, no lo han 
solicitado todavía, y para éstos, para los 
no concertados anteriormente, y en ge­
neral para todos los que realizan trans­
porte de viajeros o da mercancías con 
vehículos mecánicos o de tracción an¿v 
mal, si estos últimos recorren más de 40 
kilómetros diarios, se publica la presente 
circular, enterándoles del derecho que 
les asiste para solicitar el concierto y 
concediéndoles un nuevo plazo para ha­
cerlo, que terminará el 28 de Febrero en 
curso.

Los que no lo soliciten dentro del 
expresado plazo se entenderá que rehú­
san a tan ventajoso medio de satisfacer 
el impuesto y se les liquidará éste, a 
pagar por recibo especial, según el reco­
rrido y la capacidad del carruaje, en la 
forma que determinan los artículos 24 y 
25 de la Ley de reforma tributaria de 1 1 
de Marzo de 1932.

Al mismo tiempo se ruega a los seño­
res alcaldes y secretarios de los Ayun­
tamientos de esta provincia, que den a 
la presente circular la mayor publicidad 
posible, fijándola desde luego en los lu ­
gares de costumbre, y practicando per­
sonalmente las gestiones que estimen 
necesarias, para que llegue a conoci­
miento de todos los convecinos a quie­
nes pueda interesar».

Huesca, 1 de Febrero de 1934.

Ayuntamiento de Madrid
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/Qué an im ada m  a  estar la ca lle  cualqu ier d ia  de estos! España  
entera, com o se decía  en los antiguos b r in d is  taurinos, se da c ita  en 
ella . E l fren te único obrero anuncia su sa lid a ; los cató licos tam bién  
anuncian p o r  boca de su cau d illo  que van a  ir  a la ca lle ; los m onár­
quicos, los fa sc istas , hasta los trad ic ion alistas, que siem pre han de­
m ostrado p referen cias alpinistas, quieren igualm ente lanzarse a la 
calle.

Es natural que el conato, la  soynbra, el p roy ecto  y  esquem a de 
G obierno que ex iste h oy  tampoco se res ig n ará  a quedarse en casa , h Y 
quién va a  ser e l in d iferen te que se quede en casa habiendo tanto que 

■~juex.sn la  calle? No va a  haber sitio en e lla  para tanta gente. Los 
gu ard ias de lá  circu lación  sá van a ver negi os p ara  cu?npm- su com e­
tido. L os que van a  s a lir  ganando serán los vendedores de corbatas. Y 
tam bién los ca fés . L o  d icho : que las calles van a  estar an im adísim as. 
Toda la España que v ibra , toda  la  España «.vibrante», an im ada por  
la  pasión p o lítica , en la  calle. Va a resu ltar un espectáculo m aravi­
lloso y  m ovido. Un puesto en la te r ra ja  de un c a fé  no tendrá bastante 
precio .

L o  que hace fa lta  es que el tiem po m ejore, porque con el fr ió  
intensísimo que está haciendo, la calle tiene pocos encantos. F r ío  por  
fu era , p ero  los corazones en llam a y  la pasión  a l ro jo  vivo.

Hasta G il R obles ha prom etido ir a  la v ía pública . ¿Qué va a  hacer  
e l señor G il R ob les  en la calle?  ^Pronunciar discursos aprovechando  
la animación? ¿Venderá boquillas?

Todo el mundo amena^^a con la ca lle , tan sim pática, tan sugestiva, 
Con sus escaparates y  su desfile d e  transeúntes.

Y lo curioso es que las derechas, m ientras p or  un lado  g r itan  ¡a la 
calle, a  la ca lle ! , por otro estim ulan a l  G obierno a  contener los im pul­
sos de los partid os extrem istas. Y dicen : «¿Qué hace el G obierno ante 
la  am enaza de la  revolución?»

Y es que quisieran ser ellos solos los de la calle, sin darse cuenta 
que es de todos; hasta de los lim piabotas y  d e los vendedores de déci­
mos d e  la  L otería , y ,  sobre todo, d e l que sepa gustar de sus encantos.

Estem os atentos p ara  no p erd er  el espectáculo que se anuncia. L a  
calle, rebosante; la  ca lle , ru idosa, la  ca lle , c a ja  de resonancia de todas 
las inquietudes p o líticas  que tienen h o y  al p a ís  en vilo, y  en m edio de 
ella  al señor G il R obles vestido de •Oselito», cantando a la  R epública  
el conocido fan dan gu illo :

P ara  atravesar tu ca lle  
no necesito cuch illo , 
que los novios que tú tienes 
me los meto en el bolsillo .

P é r e z .

Restauran! Círculo Oscense
Lunes de Carnaval Grandioso baile
Durante la noche se servirán espléndidas cenas a la carta

P R E C I O S  E S P  E C I A L E S

E D I T O R I A L  P O P U L A R  S .  A.  - H U E  S  C A

I Sección financiera
Cambio del 7 Febrero de l934
interior 4 por 100.....................  09 50
Exterior 4 por iO O .................. 8B,00
Amortble. 5 por 100 em. 1900 93M>5 

» 5 por 100 * 1917 89MK)
» 5 por 100 » UHtí 99‘75
» o por 100 » 1927

sin impuestos..............................  99\S5
Amotble. 5 por 100 em. 1927

con impuestos............................... 87*85
Amortble. 3 por 100 em. 1928 73‘50

* 4 por 100 » 1928 S7‘00
» 4*50 por 100» 1928 92‘15
» 5 por 100 » 1929 99‘75

Deuda Ferrov. 4.50 por 100___  88‘30
» » 5 por 100 98*50

Crédito B. Hipotecario 4 por 100 80*50 
» » 5 por 100 04 50
» » 6 por 100 102‘15

Acciones Banco de España___  545‘00
» Minas del R if ...............  258 00
» Gbades...............  340*00
') Petronilos.........  25*25
» Campsa.................. 120*00
» F. C. Norte de España 250*(K)
» F. G. M.-Z-A..... 219-00
» Ordinarias Azucarera 43*75
» Explosivos........  002'00

Felgueras. . ...................................... 43‘00
Bonos oro ...........................................  217*50
Tabacos...............................................  00000
Tesoro 5 y medio por 100.............  10D45
Telefónicas Preferentes...............  108*00
Telefónicas O rdinarias.................. 105*50
Eléctricas Reunidas Alicante l . “ . 201‘00

MONEDA EXTRAN.JERA
F ra n co s ..............................................  48*75
Libras................................................... ‘-18*00
D ó la re s ............................................... 7*04
Suizos................................................... 240‘00
Belgas..................................................... 172*75
L iras.....................................................  05*30
Reichsm ark........................................  2 ‘94

(Servicio facilitado por el Banco 
Español de Crédito.)
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Matadero público
Relación de las reses sacrificadas en el 

día de ayer.
Borregos, 0; kilos 00,0.
Carneros, 31, kilos, 481,8.
Corderos, 00, kilos, 000,0.
Ovejas, 00, kilos, 000,00.
Cerdillos de leche, 0, líílos, 00*00. 
Cerdos, 16, kilos, 1C72‘5.
Témaseos, 26, kilos, 163,8 
Terneras, 6, kilos, 421,50.
Vacas, 2, kilos, 510,00.
Total, 81 reses; kilos, 2.651,6.
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Te a tro  Olimpia
El domingo próximo;

¡Extraordinario acontecimiento! 1.a in­
comparable y seductora Marlene Dietricli, 
en «El cantar de los cantares». Un film de 
emoción suprema, creado por el gran Ma- 
moulian. Hablada en español, por dobles.

La leche sana y pura es el 
alimento natural por exce­
lencia. La LECHE DE CA­
BAÑAS es el alimento com­

pleto

Teatro  Odeón T e lé fo n o  n.** 2

SIEMPRE LOS MEJORES E S P E C T A C U L O S  

Hoy jueves ( F E M I N A )
BUTACA DE SEÑORA, 0*50

E síren o de la graciosísim a opereta 
vienesa presentada por Terra Film

S u  A lte z a  se
divierte

con m úsica de Conrad W iene, e interpretada por

GEORG ALEXANDER y LIEÑ DEYERS

uno
M u sic  b a l l  C a b a r e t

Empresa M O R E N O
Dirección artística; V E  R C ü  N

Hoy jueves
G ran éxito de

Madrileflita Bella Trinita 
Maruja y Rosita Carreres
Muy guapas artistas frívolas

Tina Seg
G ran vedette moderna

Ad r i ña
L a  Sevillanita  

Form idable estrella de baile

O rquesta M erry B o y s 
N uevas bailarinas de salón 

Del 11 al 18 grand es F iestas de 
C ar naval

Vea program as especiales

M O D A S

I n é s  M e r i g ó
Barcia Hernández, 62-nrincipal

M H iiim a n m iim m im iin ii i i im fii im H iiiv ii iH iii in m »

A n u n c íe  V a .  en  E L  P U E B L O

( H t i i i i H a
Hoy jueves

E stren o  de la extraordinaria co- 
media m usical de la F o x

d e b i l i d a d
por la deliciosa estrella LILIAN HARVEY

R o b a m o s  <tne to d o  s n s c r ip to r  q n e  n o  r e c ib a  e l p e rió d ico ,  
a v is e  te le fó n ic a m e n te  a l  n ú m e ro  2 3 3 , p a r a  s u b s a n a r  la

d e fic ie n c ia  q u e  e x is ta .

LEGISLACION ALEMANA

Esterilización
( C O N C L U S I O N )

les competentes de distrito a que pertenezca el interesado.
El Tribunal de la Salud Hereditaria se compondrá de im pre­

sidente elegido de entre los vocales del Tribunal y de un médico 
funcionario y de otro médico especializado en enfermedades here­
ditarias. Cada uno de los vocales tendrá un suplente.

No podrá ser presidente la persona que en representación de 
un menor de edad o incapacitado solicite la esterilización.

S i la solicitud de esterilización fuere presentada por un médi­
co íuncionario vocal del Tribunal, éste no podrá tomar parle en 
las deUbpraciones-del mismo.

Las sesiones del Tribunal de la Salud Hereditarif», serán secre­
tas.

R1 Tribunal de la Salud Hereditaria debe acordar las investi­
gaciones necesarias, puede oír testigos y peritos, puede ordenar 
la comparecencia del interesado y examen médico del .mismo. Las 
pruebas lestiticales, etc., etc., se ajustan a las disposiciones riel 
Código civil alemán con las modificaciones adecuadas.

Jj OS médicos, que como testigos sean requeridos por el Tribu­
nal de la Salud Hereditaria prescindirán del secreto profesional, 
para hacer la declaración oportuna. Las autoridades judiciales 
administrativas y hospitales, deberán facilitar al Tribunal cuan­
tos informes sean solicitados.

El Tribunal resolverá libremente, teniendo en cuenta las prue­
bas testificales y técnicas aportadas en cada caso. El fallo se 
acordará por mayoría de votos y será redactado por escrito y 
ñrmado por todos loa miembros del mismo, debiendo hacerse 
constar las razones por las cuales ha sido acordada la esteriliza­
ción. El fallo será notificado al solicitante, a! médico funcionario 
o a la persona interesada o su representante legal.

Las personas últimamente citadas podrán en el plazo de un

mes a partir de la notificación del fallo del Tribunal interponer 
recurso verbal o por escrito, por conducto del secretario contra el 
fallo del Tribunal. El recurso será fallado por el Tribunal supe­
rior de la Salud Hereditaria, transciuiidos los plazos reglamenta­
rios para la interposición del recurso, se atendrán los interesados 
a las disposiciones vigentes del Código civil alemán. KI Tribunal 
superior de la Salud Hereditaria es un Consejo de apelación, y 
tiene jurisdicción en todos los recursos que se presenten. Se com • 
pone de un magistrado, un médico funcionaiio y un especialista 
de enfermedades hereditarias, cada uno tendrá un suplente. Las 
resoluciones del Tribunal superior de la Salud Hereditaria son 
inapelables.

La operación quirúrgica, para esterilizar a un enfermo, será 
practicada en un establecimento oficial, por un médico con auto- 
lización para ejercer en el territorio alemán. Los médicos no 
podrán practicar la este^rilización hasta tanto sea definitiva el 
tallo de toda clase de recursos en caso de que los haya.

La autoridad más elevada de todo el territorio alemán dcsigtiará 
las clínicas y médicos que estaráii facultados para la práctica de 
la uperación de esterilización. La operación de esterilización no 
podrá ser practicada ni por el médico que piesentó la solicitud 
de demanda, ni por el facultativo que haya sido asesor del 
Tribunal.

El médico operador dirigirá por escrito al médico funcionario 
un informe expresando que se ha realizado la operación y el pro­
cedimiento seguido.

Una vez fallado por el Tribunal superior de la Sanidad Heredi­
taria se practicará la operación aun en contra la voluntad del in­
teresado.

Fl médico podrá requerir el auxilio de la autoridad en caso de 
que la considere precisa para la práctica de la esterilización.

Si existieran circunstancias en virtud de las cuales el Tribunal 
considerase necesario la revisión del caso no se practicara la ope­
ración de esterilización hasta tanto se haya éste resuelto. 
Si la solicitud de esterilización ha sido rechazada por el 
Tribunal la revisión del asunto no podrá hacerse de nuevo más 
que en aquellos casos en donde se aporte nuevos ilatos que ju sti­

fiquen plenamente la conveniencia de la esterilización. Los 
gastos de la operación de esterilización serán sufragados; 
si se trata de personas aseguradas entonces serán satisfe­
chas por las Cajas de previsión social si se trata de personas ne­
cesitadas les abonará el Sindicato de asistencia. En. todos los 
demás casos los gastos deberán ser sufragados por el Tesoro pú­
blico siempre que no excedan de la tasa media de la tarifa médico 
oficial y de la tasa media de los establecimientos públicos* en 
cuanto al reato deberán ser abonados por el propio intersado. La 
esterilización practicada fuera de los preceptos legales de la pre­
sente Ley y la ablución de las glándulas seminales no serán 
autorizadas más que cuando son efectuadas por un médico con 
objeto de evitar un peligro grave que amenace la vida o la salud 
del sujeto en el que se practica la operación y con el consenti­
miento del interesado.

Las personas que participen de la acción judicial o de la e je­
cución de la intervención están obligadas a guardar el secreto pro­
fesional.

Todo aquel que contravenga sin motivo legítimo a guardar el 
secreto sufrirá prisión de un año al máximo o una multa.

La acción criminal solamente podrá iniciarse por previa de­
manda y la demanda podrá ser presentada por el Tribunal de lai 
salud hereditaria.

La ejecución de la presente Ley incumbe a todo el lerrilorio 
alemán.

Las autoridades más altas de cada estado alemán ddlermina- 
rán bajo reserva de las prescripciones del párrafo sexto, apartado 
primero, primera fase y las prescripciones del párrafo 10  apar­
tado primsro, primera fase determinarán la residencia y compe­
tencia de los Tribunales de la Salud Hereditaria. Ellos tendrán 
que nombrar los jueces y sus suplentes.

El ministro del Interior y el ministro de Ju sticia  del Reich 
determinarán de común acuerdo las prescripciones de orden ju r í­
dico y administrativo necesarias para la aplicación de la pre­
sente Ley.

La presente Ley entrará en vigor en 1." de Enero de 19.‘U.

Ayuntamiento de Madrid
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y AFECCIONES DE LA PIEL, QUEMADURAS. 
HERIDAS INFECTADAS, SABAÑONES UJ.CE* 
BADOS. VARICES, ETC -  ^

U L T R A M A R IN O S  F IN O S
F i D i i H i i i O S  \ L im iiE S  g g g i E L  s f p g g i o  de viid g o D i K i i i g

Estanislao Rovira
I I D i g  DE F » g B [ I S [ Q  B D I I P g

Coso de Galán, 40 Teléfono 270 HUESCA

Grandes viveros de cepas americanas. 
Arboles frutales de todas clases.

E s q u e la s
Se reciben esque­

las en la Impren­

ta de este periódi­

co, hasta las dos 

de la madrugada

S E R V I C I O  E S P E C I A L  P A R A  B O D A S  Y  B A N Q U E T E S

LEANDRO LORENZ
P o K fa e s  JA rm ijo  T e lé fo n o  : i 9 9 - X  H U E S C A

Alm acén de 
m a d e r a s

ALERRE (Huesca)

E S T A U R A N T

C í r c u l o  O s e e s e

C U B I E R T O  4 , 5 0  I N C L U I D O  V I N O

AUTOBUSES

Huesca-Zaragoza
Salen diarlamenle

A las ocho y media de la mañana y a las 
seis de la tarde.

L l e g a n
A las nueve y media de la mañana y a 

las siete y media de la tarde.

Billetes reducidos de ida y vuelta
ENCARGOS A DOMICILIO

G R A N  C O M ER C IO  D E  T E JID O S

Almacén de Lanas 

Miraéuano y Lana de Corcko

j o r g e " c a ja l
Coso G. Hernández, 42-44  
y Plaza de Urreas, núm. 5 Huesca

Se licíuidan varios artículos procedentes

de inventario a M I T A D  DE s u  V A L O R

Lanuza, 25 y  2? Teléfono 279
¿Quiere usted comer bien y barato? VISITE ESTA CASA.

Especialidad en meriendas Se admiten encargos. 
JUEVES Y SABADOS. LOS CLASICOS CALLOS 

■IB Cubiertos desde 2,S0 pesetas, SBI3
con tres platos, pan, vino y postre

V I S|l T E Ñ O S  Y f S E  C O N V E N C E R A

¡ A G R I C U L T O R E S !
Aceites, grasas y valeloinas especiales para 

Tractores, importados directamente de New-Yorh

CALIDAD PUREZA ECONOMIA 
Lubrificantes Monopolio. Precios tarifa oficial

f llu m é ii  üe L É i U e s  e - p a n z a n o  l l a m a s
PLAZA SAN VICTORIAN, núm. 1, duplicado

NOTA.—Vendo bidones de hierro para transportes de gasolina, y barriles de madera 
de roble de 200 litros.

Casa Santamaría
EL PUEBLO

REDACCION 
ADMINISTRACION 

^  TALLERES: ^

Calle de La Palma, 9
Teléf, 233 Apartado 22

T O N i r i Q U B S E

tos eosos ememio, detonidod oeoicsB i,

< V | > n ra . K H  T O D A S  L A S F A R M A C IA S

Salchichería

P e s c a d o s  F r e s c o s

Fábrica  de Hielo

Se confeccionan toda clase de trabajos ti­
pográficos: Obras, Revistas, Periódicos, 
Facturas, Circulares, Cartas, Sobres, Tar­
jetas, etcétera, etc. - Ejecución rápida y 
económica. - Consulte precios. - Llame al 
teléfono núm. 253 para no perder tiempo.

ÍU 3¡
H u e s c a

Ayuntamiento de Madrid



OBSERVATORIO METEOROLOGICO

Barómetro a O.® y nivel del mar, 778,0: Humedad 
relativa. 53 por 100. Velocidad en 24 horas, 563 kiló­
metros Estado del cielo, despejado. Tempera­
tura máxima a la sombra, 1 1 ,0. Id. mínima id.---i,2 , 
Idem en tierra, —4,8. Oscilación termométrica, 15.2.

En la Plaza de la Armería

.‘ i

Í‘,i

' I

El homenaje a los que se distinguieron 
en la defensa de la Bepdblica

MADRID, A las once de la mañana 
en la Plaza de la Armería ha tenido lugar 
el acto de imponer la banda de la Orden 
de la República. al director general de Se­
guridad, al jefe superior de Policía, al go­
bernador civil de Zaragoza y a otras auto­
ridades que se distinguieron en la defensa 
de ia República con motivo de los pasados 
sucesos revolucionarios.

Un inmenso gentío llenaba la plaza en 
la parte destinada al público.

lian formado fuerzas, del Ejército, Guar­
dia civil, Seguridad y Asalto. En el centro 
han formado dos Batallones de Infantería, 
a la izquierda fuerzas de Seguridad y a la 
derecha las de Asalto. En segundo térmi­
no formaban fuerzas de la Guardia civil y 
de Seguridad de a caballo.

Han intervenido varias Bandas militares, 
habiéndose levantado cinco tribunas. La 
destinada ai Jefe del Estado se hallaba 
adornada con profusión.

El Presidente de la República ha salidt* 
de Palacio acompañado de todo el Gobier­
no y del alto personal de sus Casas Militar 
y Civil.

El acto ha comenzado con breves pala­
bras del señor Martínez Barrio, quien ha 
dicho que el acto de homenajear a estos 
beneméritos ciudadanos de la República 
representaba el sentir del pueblo eepañol.

Inmediatamente han subido al estrado 
los agraciados, a quienes el Jefe del Esta­
do ha impuesto la banda de la Orden de 
la República.

Seguidamente, el Presidente de la Repú- 
.blica se ha acercado al micrófono, pronun- 
■ciando un elocuente discurso. Ha recorda­
do un acto análogo celebrado en Agosto 
de 1932. Ambos tienen la misma significa­
ción de origen y los condecorados enton­
ces vienen a serlo en el recuerdo de hoy.

La significación de este acto es la de 
que la fuerza pública ha sabido reducir a 
los enemigos de la República, dejando ex­
pedito el camino para que la paz y la justi­
cia sigan su ruta adelante.

Resalta la asistencia que ha recibido 
siempre el Poder del pueblo. De la ciuda­
danía nace la supremacía que traza la 
voluntad en el Parlamento. Recuerda la 
tragedia del descarrilamiento del tren en 
Valencia y las víctimas que ocasionó. No 
se puede desconocer que cuando un 
movimiento revolucionario se produce pe­
ligra todo.,

Pero cuando este movimiento se produ­
ce demagógicamente, por mucha que sea 
la serenidad y la fuerza del Poder público 
necesita del auxilio de la opinión.

Si durante la Monarquía los poderes 
emanaron de la fuerza, en la República 
emanan del pueblo y de la Constitución.

El señor Alcalá_ Zamora, ha sido muy 
ovacionado.

El Jefe del Estado, el Gobierno, los ho­
menajeados y las autoridades se han tras­

ladado al balcón central del Palacio i>ara 
presenciar el desfile de las tropas.

Al desfilar la Guardia civil el público le 
ha ovacionado con entusiasmo. Se han 
oído algunos silbidos que han sido ahoga­
dos por los aplausos de la muchedumbre.

A las doce y media terminó el desfile sin 
e! menor incidente.

A las dos de la tarde ha tenido lugar el 
banquete en e! Hotel Nacional en honor 
de los homenajeados. lian asistido el (Go­
bierno en pleno, las autoridades y amigos 
particulares de los condecorados con la 
Orden de la República, en número de mil 
trescientos. Como los camareros del hotel 
eran insuficientes para el servicio se han 
pedido treinta más a la Casa del Pueblo, 
negándose a trabajar. Los del hotel han 
secundado el paro. Numerosas señoritas, 
guardias de Asalto y algunos de los co­
mensales, han servido el banquete.

Ha ofrecido el almuerzo el comandante 
Ristori, por la Comisión organizadora, con- 
testándC'le, en nombre de los homenajea­
dos, el director general de Seguridad.

El señor Martínez Barrio, por el CGobier- 
no, ha rendido homenaje al más humilde 
de los guardias de los Cuerj)Os de Seguri­
dad, Benemérita. Asalto y Policía.

Como entre los comensales existiera el 
temor de que .se Imbiera adicionado a los 
alimentos sustancias tóxicas no se ha ser­
vido ni el consomé ni el helado.

Los demás platos que integraban el me­
nú se han enviado con tiempo al Labora­
torio municipal para sii análisis.

F r e n te  ú n ic o  d e  lo s  e le m e n to s  
d e  x z ^ n ie r d a

E q la reunión de los elementos de iz­
quierda, que terminó de madrugada, se 
acordó la constitución del frente único 
de izquierda. RI acuerdo fue adoptado 
eon gran entusiasmo y han quedado 
trazadas las líneas que servirán de base 
a esta unión, a la cual no se han suma­
do, por motivos diversos, ni los radica­
les .socialistas heterodoxos ni los radi- 
les.

D e  la s  n e g o cia cio n e s  c o m e rc ia ­
le s  e n tre  F s p a n a  y  F r a n c i a
El ministro de Industria y Comercio, 

acerca de nuestras negociaciones comer­
ciales con Francia, dijo que iban por 
buen camino. Quizás—añadió—se fina­
licen en la próxima semana y, desde 
luego, con positivo beneficio para nues­
tros exportadores.

—¿Se trata con Francia para la adqui­
sición de petróleo?, se le preguntó.

—No; esta información es totalmente 
inexacta.

A continuación el ministro hizo un 
encendido elogio de las gestiones que 
realiza el presidente de la Comisión es­
pañola, señor Badía.

Sorprendente baja en los precios de 
los coches de 4 cilindros y 8 cilindros

Sedan 4 cilindros, 11.150 
Sedan 8 cilindros, 12.550
Más bajo de precio el 13 HP.
Ventas al co n ta d o -V e n ta s  a plazo

CONCESIONARIO

Alcoraz, 4 Teléfono 22 Huesca

P r o p o s ic ió n  d e  le y  d e l d ip u «  
ta d o  se ñ o r  P e ir e

El .señor Peire ha pedido permiso al jefe 
del Gobierno para presentar a las Cortes 
la siguiente proposición de ley:

Articulo primero. A partir del reem­
plazo de 1932 queda suprimida la actual 
reducción del tiempo del servicio en filas 
y, en consecuencia, las ventajas que la 
misma proporciona.

Artículo segundo. En lo sucesivo la re­
ducción del tiempo del servicio en filas se 
aplicará después de verificado el sorteo 
para el cupo de Marruecos y para determi­
nar los mozos que han de servir en Africa 
y los que han de constituir el cupo de filas 
o instrucción en la Península, Baleares y 
Canarias.

Artículo tercero. Los mozos que for­
men el cupo de filas de la Península, Ba­
leares y Canarias tendrán derecho a la 
reducción de seis meses del tiempo de su 
servicio si antes de ingresar en el Ejército 
hubiera recibido instrucción premilitar en 
la cuantía e intensidad que se determine 
en la prestación de su servicio, gozarán de 
idénticos derechos y obligaciones que los 
demás de su reemplazo.

Artículo cuarto. Los mozos compren­
didos en el artículo anterior que, además, 
posean el título de bachiller u otro profe­
sional de Centros del Estado, o en su de­
fecto aprueben un examen de cultura ge­
neral y requieran el compromiso de ser 
clases o suboficiales de complemento, que­
darán exceptuados de los servicios mecá­
nicos.

Artículo quinto. • En aquellas localida­
des donde exista algún centro o dependen­
cia militar, deberá haber por lo menos una 
escuela oficial militar, de preparación de 
filas, que esté afecta a dicha unidad.

Artículo sexto. Para la mayor difusión 
de los beneficios que esta ley concede se 
estipulará la creación de escuelas particu­
lares de preparación en todas las localida­
des donde no existan escuelas oficiales o 
éstas resulten insuficientes, tendiendo a 
que en cada cabeza de partido jndicial 
exista cuando menos una oficial o par­
ticular.

Artículo séjitimo. Los destinos a Cuer­
pos de los reclutas de servicio reducido se 
regulará dentro de las conveniencias gene­
rales de los servicios en razón de su habi­
tual residencia y mejor aplicación que pu­
diera obtenerse de la clase de instrucción 
aprendida y del título profesio'ial que 
tengan.

Artículo octavo. Por el ministerio de la 
Guerra se dictarán las oportunas instruc­
ciones para el desarrollo y eficacia de 
esta ley.

Artículo noveno. ()uedan derogadas 
todas las disposiciones que se opongan a 
lo que en esta ley se preceptúa.

Artículo transitarlo. Todos los mozos 
del reemplazo de 1934 que hubieran paga­
do un plazo de su cuota militar para obte­
ner la reducción del tiempo del servicio 
en filas les será devuelta la cantidad ingre- 
xada para tal fin.

Fix. R o n d a

¿Volverá a hacer de las su­
yas ‘‘Pasos Largos”?

RONDA, 7 .— El célebre «Pasos Lar- 
gos>j se presentó en el cortijo Leipor, 
rompiendo las puertas con una hacha. 
Cogió una escopeta y GO cartuchos y 
dijo que iba a cobr-ar'se • una cuenta que 
tiene atrasada.

La Guardia civil del puesto de Ronda 
le persigue.
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G R A N J A

A G R I C O L A
Producción de

LEC H E  DE V A C A S
Régimen higiénico y moderno. 

Pureza.

Venta y distribu­
ción e n Huesca
Se ha puesto a la venta

Llame a!
Teléf, 240 R ó 240 X
Avise al Despacho del Coso 
García Hernández, 33 (antiguo 
de la Granja), y le será servida 

a domicilio en botellas 
precintadas

La sesión de la Cámara

El debate político ha terminado, otorgándose la 
confianza al Gobierno por 235 votos contra 54
F 1  s e ñ o r  L e r r o n x  d e c la r a  qlxxe e l G o b ie rn o  x n a n tie n e  í n t e ^ a *  

m e n te  lo s  p u n to s  e x p u e sto s  en  s u  d e c la r a c ió n  m in is te r ia l
A las cuatro y inedia de la tarde abre 

la sesión el señor Alba. Gran animación 
en escaños y tribunas. En el banco azul 
todo el Gobierno.

Continúa la discusión del proyecto 
sobre cultivo intensivo en Extremadura, 
quedando aprobado el artículo primero.

Se suspende este debate y se lee una 
proposición pidiendo al Gobierno que 
ponga coto a la anarquía que reina en 
algunas provincias.

Defiiende esta proposición el señor 
Alvarez Lara, populista agrario.

Como queda planteado el debate polí­
tico, el señor Lerroux dice que no tiene 
prisa en hablar y que espera que lo 
hagan los diputados que tienen solicita­
da la palabra.

E l señor Gil Robles se refiere a las 
declaraciones del señor Martínez Barrio 
publicadas en «Blanco y Negro». Dice 
que aquellas palabras plantean dos pro­
blemas: Uno se refiere a saber si el Go­
bierno tiene independencia y otro al 
orden público.

Respecio al primero, dice, aceptamos 
todos los puntos de la declaración mi­
nisterial. No queremos mediatizar a l 
Gobierno, pero tenemos derecho a que 
sus disposiciones se adopten, teniendo 
en cuenta el sentir de la opinión públi­
ca. No se puede gobernar sin fuerza su­
ficiente para el manlenimienlo del or­
den. Si este Gobierno no la tiene, otro 
Gobierno la tendrá. Cree deducir de las 
declaraciones de Martínez Barrio que el 
Gobierno no cuenta con esa fuerza.

E l señor Martínez Barrio declara que 
el señor Gil Robles ha planteado dos 
problemas: Uno político y otro de orden 
público.

Dice que el Gobierno se preocupa del 
orden público adoptando las medidas 
necesarias para evitar que sea pertur­
bado.

E l señor Gil Robles pide que hable el 
jefe  del Gobierno.

El señor Lerroux manifiesta que lo ha 
hecho en su nombre el señor Martínez 
Barrio y que se solidariza con cuanto 
ha dicho el ministro de la Gobernación. 
Este Gobierno es unitario y quiere per­
manecer en el banco azul con dignidad. 
Para ello espera la colaboración de 
cuantos deseen mantener la paz espiri­
tual.

Añade que vino- al Faldamento sin 
estar mediatizado a i por las derechas 
ni por las izquierdas.

Al Gobierno le preocupa la situación 
anárquica del país y adopta las medidas 
que considera precisas para combatirla. 
El Gobierno cuenta con la confianza de 
la opinión pública.

Advierte que el Gobierno únicamente 
caerá en el Parlamento y no en la calle 
porque cuenta con fuerza suficiente para 
reprimir cualquier intento revoluciona­
rio. (Los socialistas interrumpen).

Dice que su misión es la de defender 
y amparar la República y anuncia que 
no admitirá en el el Poder a los elemen­
tos que no hayan acatado el régimen.

Declara que se castigará con la m áxi­
ma energía a quienes se salgan de la 
legalidad y termina haciendo un llama­
miento a todos para colaborar con el 
Gobierno, pues éste no ha faltado a nin­
gún compromiso republicano.

El señor Prieto se queja de la actitud del 
Gobierno para con los socialistas. El señor 
Lerroux, para aplastarnos, se unió con los 
enemigos del régimen y ha cometido la 
torpeza de desunir a los verdaderos repu­
blicanos.

Habla del frente antimarxista y al refe­
rirse al movimiento revolucionario que se 
anuncia dice que se producirá si el Go­
bierno no respeta íntegramente las leves

votadas por la anterior Cámara, porque 
responden al espíritu de la Constitución.

El señor Salazar Alonso presenta nna 
proposición de confianza al Gobierno.

El señor Ventosa dice que después de 
las palabras del señor Prieto, la actitud de 
los socialistas no tienen justificación y cree 
que deben decir claramente si están dentro 
o fuera de la República,

El señor Santalo, por la Esquerra, dice 
que votará en contra del Gobierno.

El señor Gil Robles dice que el Gobier­
no tiene dignidad para seguir en el banco 
azul. Nosotros realizaremos nuestro progra­
ma dentro del régimen actual y seremos 
fieles defensores de la República si precisa 
para salvar a España.

Interviene brevemente el señor Maura y 
se vota la proposicien de confianza.

Se concede por 235 votos contra 54.
Se levanta la sesión a las diez de la no­

che.

A s a m b le a  Úe l a  U n ió n  G e n e ­
r a l  Úe F u n c io n a r io s  P ú b lic o s

La Unión General de Funcionarios Pú­
blicos de España ha celebrado una Asam­
blea para tratar de las gestiones de ia Jun­
ta central respecto al conflicto de las plan­
tillas de los departamentos ministeriales y 
la actitud que convenía seguir.

Se acordó formular las siguientes peti­
ciones:

Creación de Jurados mi.xtos, órganos pa­
ritarios de justicia que amparen eficazmente 
los derechos reconocidos en las bases; 
creación de un Tribunal de justicia social 
para los funcionarios públicos; protesta 
por el acuerdo del Consejo de ministros 
que rechaza las plantillas en el ministerio 
de Justicia, y, finalmente, planteamiento de 
una gestión ante el presidente del Conse­
jo, advirtiendo que si en fecha determina­
da no se han satisfecho las peticiones de 
los funcionarios, éstos declararán la huel­
ga, saliéndose deliberadamente de la ley.

F a r ^ o  C a b a lle r o  c o n s id e ra  im ­
p ro c e d e n te  el d e b a te  p o lític o

El señor Largo Caballero, hablando con 
los {)eriodistas, consideraba improcedente 
el debate político, pues sería anómalo que 
el Gobierno pudiese interpelar a las mino­
rías que están dentro del reglamento. El 
Gobierno no puede interpelar a nadie y, 
sobre todo a nosotros sobre actuaciones 
de directivas de entidades autónomas. La 
minoría no es más (]ue una representación 
del partido.

Cuando se hable de la cuestión interven­
dremos, poniendo las cosas en su punto y 
explicando las gestiones de todas las per­
sonalidades, aunque sean las más altas, que 
no son intangibles, como se cree, pues no 
hay más que mirar la Constitución.

El Gobierno tiene medios suficientes 
para vigilar y conocer nuestras actividades, 
e impedirlas si las considera ilegales.

F a t a l  a c c id e n te  d e  a u to
Se tuvo conocimiento en, la Dirección 

general de Seguridad de un grave acciden­
te automovilista ocurrido en la carretera 
de Extremadura, en las jiroximidades de 
Móstoles.

Venía con dirección a Madrid el auto­
móvil del Parque de la Dirección, condu­
cido por Manuel Iglesias, de 32 años, y 
ocupaban el vehículo el agente afecto al 
Tribunal Tutelar de Menores don Manuel 
Molina García y el oficial del mismo Cen­
tro don Antonio Buhia Cuevas.. Sin que 
hasta el momento se hayan sabido las cau­
sas el coche perdió la dirección y dió va­
rias vueltas de campand.

Otro coche que pasó por aquel lugar re­
cogió a los heridos, trasladándolos al Equi­
po Quirúrgico.

Hace 23 años

Murió don Joaq u ín  C osta
Hoy hace 23 anos cjue falleció en Graiis el eminente republicano e insigne políglota 

don Joaquín Costa Martínez.
Tué Costa un carácter indomable que encarnó entonces tanto la dignidad é.spañola, 

como su espíritu es hoy el que alienta en la gran masa rejiublicana.
Costa, dijo: «De los monárquico.s no queremos nada. Ni caminos, ni canales, ni pan­

tanos, ni nada. Sólo queremos que se vavan...»
Se ha ido la Monarquía; pero esta República sigue escuchando, atendiendo y dejan­

do hacer a los monárquicos... Y tanto los atiende, escucha y deja hacer, que cuando se 
habla—por ejemplo—de política lúdráulica, se cita poco a Costa—su gran apóstol—y se 
glorifica a medianías, a plagiarios que merecerían de Costa desprecio y desdén...

Esta República tiene contraídas dos deudas morales sagradas. Hay que saldarlas 
yendo el Gobierno oficialmente a Graus, a rendir homenaje a Costa, para desagraviar su 
memoria tras el homenaje que le tributó la dictadura, y viniendo a Huesca, en peregri­
nación ante las tumbas de Galán y García Hernádnez.

El mejor modo de honrar la memoria de Costa, es imiilantar su ideario e imitar sus 
virtudes cívicas.

Ayuntamiento de Madrid




